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SiEVDO de conocida importancia a Jos intereses de ¡a felicidad publica, que los terrenos realengos vacantes entren alicírculo de 

las propiedades4 particulares, y que los propietarios y poseedores aseguren la estabilidad de sus derechos por medio de títulos autorizados f 
con las solemnidades prescritas por leyes y ordenanzas, be die termi nado con precedente acuerdo de la Junta Superior de Real Hacienda la! 
venta y enagenacion de todos los campos realengos de esta Campaña, bajo las reglad contenidas en los siguientes artículos:

Primero- Toda persona que quiera comprar terrenos realengos, se presentará denunciándolos á esta Superioridad como vacantes» y 
pidiendo su venta y adjudicación. Los que no puedan báp á esta Capital haran sus denuncias por,escrito ante los Jueces ordinarios ó 
territoriales de sus respectivos partidos, de cuyo cargó será’ emitirlas á este Superior Gobierno sin dejknora alguna.

■ Segundo Los terrenos vacantes denunciados se vendrán en pública subbasta al mejor postor, precedidas las diligencias de mensura y
abalúo conforme á ordenanza, y se le entregará la correspondiente escritura y titulo formal por la Superintendencia general del Estado.

Tercero. Para la mayor facilidad de las ventas, se divpirán los campos denunciados en suertes dt estancias, según lo permita su lo
calidad, dándoles en cuanto sea posible límites fijos y nanují^s.

Cuarto. Con el fin de socorrer y beneficiar á los haafcntes y familias notoriamente pobres del país, y que puedan formar un estable
cimiento que asegure su subsistencia, se venderá á dichas fimi lias pobres que lo soliciten una suerte de estancia á censo redimible de cua
tro por ciento al año sobre los valores de las últimas postura ó de su tasación en caso de no presentare postores. El censo se pagará an
nualmente en la Real Tesoreria de está Capital por los compradores censualistas, á cuyo fin otorgarán escritura con hipoteca del terreno vendido;!

Quinto. Todos los que se hallen ocupando blgunos *ca%[ u$ por via de denuncia, ó por donacion de alguna Autoridad, ó por cualquier
otro motivo, y que no tengan título legitimo de propiedad! ni hayan pagado los campos que ocupan,, se presentarán á este Superior Go*
bierno en el termino de seis m eses, por sí ó por procurador, con los documentos ó papeles que tengan, para que vistos y examinados por 
la Junta de Real Hacienda se les admita á moderada composición, que se hará con la mayor equidad posible, y se les expidan los correspon
dientes títulos de propiedad y dominio por la Superintendencia General, Los que no se presenten eii el referido plazo de los seis meses
serán reconvenidos, y en caso de notoria contumacia, se admitirán denuncias sobre los campos que ocupan, y se procederá á su venta con
forme á ordenanza. 1  * ; §|

Stxio. Los propietarios de estancias con legítim a propiedad y  dominio que poseyeren mas terrenos qne aquellos que expresan sus respectivos títu los, denunciarán las sobras eüj 
• 1  citado plazo de sei*» meses, para adjudicártelas por una moderada com posiciorry en coso de omision culpab’e . se ad mi tiran denuncias sobre las dichas sobras v y se adjudicarán al m ejor! 
postor conforme á lo prevenido en los antecedentes artículos. Cuando el re in atfte  las sóbias denunciadas se hiciere á favor de los actuales poseedores, 6 de un tercero » Jos denunciantes! 
percivlrán por Via de gratificación la tercera parte de los valores en que aquellas sean rematadas.

òttimo. Para facilitar el cumplimiento de esias disposiciones, evitar ‘ jas ocasiones de frau d es, y  asegurar e l derecho de la »propiedad rural con títulos legítimos y  revo»-l 
tidos de la« solemnidades que requieren las L eyes , y en que tanto interesa la prosperi ad p ú b lica , ordeno y  mando qne todos loa propietarios de Estancias, sin distinción alguna , K  
presenten dentro de seis meses en la Escribanía M ayor de esta Superintendencia G e n e ra l, ó toros sus tirulos de propiedad , © de posesión, y cualesquiera documentos ó papeles e n H  
virtud de los cuales poseen sus campos y haciendas, á fin de que recaiga Ujconfirmación que subsane cualesquiera faltas de solemnidad y asegure su validez y estabilidad para l  
lo futuro : y al efecto expídase Circular i  los Comandantes de Departamentos pura que a la l  osi ble brevedad remitan á este Supeitor Gobierno una razón de todas las estancias

sus ; ̂  :
Octavo. A sí el Gobierno como la Junta Superior tendrán muy prestes ' la antigüedad de los poseedores, circunstancias d j  sus fam ilias, servicios, y  quebrantos para dis

pensarles toda consideración en las moderadas composiciones, ó declarándoles k[ dominio de los campos que poseen, ó sin pensión i i  gravam en, según parezca mas conforme á los 
principios de equidad - y  ú los sentimientos generosos y benéficos que dese^tf Gobierno acreditar á los habitantes de este Estado-'

Noveno. La presente lesolueion se circulará á las Autoridades co m p ete^  con cncaig0 dc piib iicaí¡a por f i c t o s  en todos tos pueblos, In g w es, y  Capillas de esta Capita 
a ia  G en era l, pare que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar Jgrto'tgncia*

Montevideo y  Noviembre 7 de itivi .zz.baréo da Laguna. i;';-;.» - ./


